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Dos Aguas; Eliana, L’; Enguera; Ènova, L’; Estivella; Estu-
beny; Faura; Favara; Foios; Font de la Figuera, La; Font 
d’En Carròs, La; Fontanars dels Alforins; Fortaleny; Gan-
dia; Gavarda; Genovés; Gilet; Godella; Godelleta; Granja 
de la Costera, La; Guadasequies; Guadassuar; Guardamar 
de la Safor; Llanera de Ranes; Llaurí; Llocnou d’En Feno-
llet; Llocnou de la Corona; Llocnou de Sant Jeroni; Llom-
bai; Llosa de Ranes, La; Llutxent; Loriguilla; Manises; 
Manuel; Masalavés; Massamagrell; Massanassa; Meliana; 
Miramar; Mislata; Mogente/Moixent; Moncada; Monta-
verner; Montesa; Montixelvo/Montichelvo; Montroy; 
Montserrat; Museros; Navarrés; Novelé/Novetlè; Oliva; 
Olleria, L’; Ontinyent; Otos; Paiporta; Palma de Gandía; 
Palmera; Palomar, El; Paterna; Petrés; Picanya; Picassent; 
Piles; Pinet; Pobla de Farnals, La; Pobla de Vallbona, La; 
Pobla del Duc, La; Pobla Llarga, La; Polinyà de Xúquer; 
Potríes; Puçol; Puig; Quart de les Valls; Quart de Poblet; 
Quartell; Quatretonda; Quesa; Rafelcofer; Rafelguaraf; 
Rafenbuñol/Rafelbunyol; Ráfol de Salem; Real de Gandía; 
Real de Montroi; Riba-roja de Túria; Riola; Rocafort; Rotglà 
i Corberà; Rótova; Rugat; Sagunto/Sagunt; Salem; San 
Antonio de Benagéber; San Juan de Énova; Sedaví; 
Sellent; Sempere; Senyera; Serra; Silla; Simat de la Vall-
digna; Sollana; Sueca; Sumacàrcer; Tavernes Blanques; 
Tavernes de la Valldigna; Terrateig; Torrella; Torrent; Turís; 
Valencia; Vallada; Vallés; Villalonga; Villanueva de Caste-
llón; Vinalesa; Xàtiva; Xeraco; Xeresa; Xirivella.

Provincia de Alacant/Alicante

Adsubia; Agost; Agres; Alacant/Alicante; Alcalali; Alco-
cer de Planes; Alcoleja; Alcoy/Alcoi; Alfafara; Alfàs del Pi, L’; 
Almudaina; Alqueria d’Asnar, L’; Altea; Aspe; Balones; 
Banyeres de Mariola; Benasau; Beneixama; Benferri; 
Beniarbeig; Beniardá; Beniarrés; Benidoleig; Benidorm; 
Benifallin; Benifato; Benigembla; Benilloba; Benillup; 
Benimantell; Benimarfull; Benimassot; Benimeli; Benissa; 
Benitachell/Poble Nou de Benitatxell, El; Biar; Bolulla; 
Busot; Callosa de Segura; Callosa d’En Sarriá; Calpe/Calp; 
Campello, El; Campo de Mirra/Camp de Mirra, El; Cañada; 
Castalla; Castell de Castells; Castell de Guadalest, El; 
Cocentaina; Confrides; Crevillent; Dénia; Elche/Elx; 
Facheca; Famorca; Finestrat; Formentera del Segura; 
Gaianes; Gata de Gorgos; Gorga; Ibi; Jávea/Xàbia; Jijona/
Xixona; Lliber; Lorcha/Orxa, L’; Millena; Murla; Muro de 
Alcoy; Mutxamel; Nucia, La; Ondara; Orba; Orihuela; 
Orxeta; Parcent; Pedreguer; Pego; Penàguila; Planes; 
Poblets, Els; Polop; Quatretondeta; Ràfol D’Almúnia, El; 
Relleu; Sagra; Salinas; San Miguel de Salinas; San Vicente 
del Raspeig/Sant Vicent del Raspeig; Sanet y Negrals; Sant 
Joan D’Alacant; Sax; Sella; Senija; Tàrbena; Teulada; Tibi; 
Tollos; Tormos; Torrevieja; Vall D’ Ebo, La; Vall D’Alcalà, La; 
Vall de Gallinera, La; Vall de Laguart, La; Verger, El; 
Villajoyosa/Vila Joiosa, La; Villena; Xaló. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 19968 REAL DECRETO 1494/2007, de 12 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
las condiciones básicas para el acceso de las 
personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comu-
nicación social.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad, contiene una dispo-

sición final séptima, que encomienda al Gobierno fijar, en 
el plazo de dos años desde su entrada en vigor, unas con-
diciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de las tecnologías, productos 
y servicios relacionados con la sociedad de la información 
y de cualquier medio de comunicación social.

En el mismo sentido, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico, en su disposición adicional quinta, obliga a 
las administraciones públicas a adoptar las medidas nece-
sarias para que la información disponible en sus respecti-
vas páginas de internet pueda ser accesible a personas 
mayores y con discapacidad de acuerdo con los criterios 
de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos, 
antes del 31 de diciembre de 2005. La disposición adicio-
nal quinta establece, asimismo, que las administraciones 
públicas deben promover la adopción de normas de acce-
sibilidad por parte de los prestadores de servicios y los 
fabricantes de equipos y de programas de ordenador, 
para facilitar el acceso de las personas mayores o con 
discapacidad a los contenidos digitales.

El Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005 
adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el Plan 2006-2010 
para el desarrollo de la sociedad de la información y de 
convergencia con Europa y entre comunidades autónomas 
y ciudades con estatuto de autonomía (Plan Avanza) que 
incluye un mandato dirigido al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y al Ministerio de Administraciones Públicas 
para que elaboren un proyecto de real decreto por el que 
se regulen las condiciones de accesibilidad y no discrimi-
nación para el acceso y utilización de los servicios relacio-
nados con la sociedad de la información, tomando en 
consideración, de manera particular, las recomendacio-
nes europeas al respecto.

El presente real decreto se inspira en los principios 
establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, fun-
damentalmente, accesibilidad universal y diseño para 
todos.

Unos criterios de accesibilidad aplicables a las pági-
nas de Internet son los que se recogen, a nivel internacio-
nal, en la Iniciativa de Accesibilidad a la Web (Web Acces-
sibility Iniciative) del Consorcio Mundial de la Web (World 
Wide Web Consortium), que los ha determinado en forma 
de pautas comúnmente aceptadas en todas las esferas de 
internet, como las especificaciones de referencia cuando 
se trata de hacer que las páginas de Internet sean accesi-
bles a las personas con discapacidad. En función de 
dichas pautas, la Iniciativa de Accesibilidad a la Web ha 
determinado tres niveles de accesibilidad: básico, medio 
y alto, que se conocen como niveles A, AA o doble A
y AAA o triple A. Dichas pautas han sido incorporadas en 
España a través de la Norma UNE 139803:2004, que esta-
blece tres niveles de prioridades.

El presente real decreto especifica el grado de accesi-
bilidad aplicable a las páginas de internet de las adminis-
traciones públicas, estableciendo como nivel mínimo 
obligatorio el cumplimiento de las prioridades 1 y 2 de la 
citada Norma UNE.

En la misma dirección, la Ley 10/2005, de 14 de junio, 
de medidas urgentes para el impulso de la televisión digi-
tal terrestre, de liberalización de la televisión por cable y de 
fomento del pluralismo, en su disposición adicional 2.ª, se 
refiere a la garantía de accesibilidad de la televisión digital 
terrestre para las personas con discapacidad, indicando 
que las administraciones competentes, previa audiencia a 
los representantes de los sectores afectados e interesa-
dos, adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
desde el inicio la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad a los servicios de televisión digital terrestre, con-
cretando que para conseguir este fin, las medidas que se 
adopten se atendrán a los principios de accesibilidad uni-
versal y diseño para todas las personas.
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Asimismo, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, en su artículo 3, «Objetivos y 
principios», contempla la defensa de los intereses y la 
satisfacción de las necesidades de las personas con nece-
sidades especiales, tales como las personas con discapa-
cidad, y, en su artículo 22, establece, dentro del ámbito 
del servicio universal, que los usuarios finales con disca-
pacidad deben tener acceso al servicio telefónico disponi-
ble al público desde una ubicación fija y a los demás ele-
mentos del servicio universal en condiciones equiparables 
a las que se ofrecen al resto de usuarios finales.

El reglamento de desarrollo de dicha ley, sobre las 
condiciones para la prestación de servicios de comunica-
ciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, 
de 15 de abril, concreta el ámbito del servicio universal, 
imponiendo obligaciones al operador designado en mate-
ria de accesibilidad, como las de garantizar la existencia 
de una oferta suficiente y tecnológicamente actualizada 
de terminales especiales adaptados a los diferentes tipos 
de discapacidades y realizar una difusión suficiente de la 
misma; la de poner a disposición de todos los usuarios, a 
través de internet, la guía telefónica en formato accesible; 
la de poner a disposición de los usuarios ciegos, o con 
grave discapacidad visual, una determinada franquicia en 
las llamadas al servicio de consulta telefónica sobre 
números de abonado, así como la de facilitar, de forma 
gratuita, las facturas y las condiciones de prestación del 
servicio, en sistema Braille o en letras grandes; la tarifica-
ción especial de las llamadas que se realicen desde cual-
quier punto del territorio nacional al Centro de Inter-
mediación Telefónica para personas sordas o con 
discapacidad auditiva y/o de fonación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales; la obligación de elaborar pla-
nes de adaptación de las cabinas en la vía pública para 
facilitar su accesibilidad por los usuarios con discapaci-
dad, en particular, por los usuarios ciegos, en silla de 
ruedas o de talla baja.

Finalmente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, en 
su artículo 4.c), establece el principio de accesibilidad a la 
información y a los servicios por medios electrónicos en 
los términos establecidos por la normativa vigente en 
esta materia, a través de sistemas que permitan obtener-
los de manera segura y comprensible, garantizando espe-
cialmente la accesibilidad universal y el diseño para todos 
los soportes, canales y entornos con objeto de que todas 
las personas puedan ejercer sus derechos en igualdad de 
condiciones, incorporando las características necesarias 
para garantizar la accesibilidad de aquellos colectivos que 
lo requieran.

El presente real decreto, en su disposición adicional 
primera, amplía las prestaciones que el operador desig-
nado ha de ofrecer, modificando el reglamento del servi-
cio universal. En concreto, se incorpora la obligación de 
que la guía telefónica sea accesible a través de internet 
con las condiciones de accesibilidad previstas para las 
páginas web de las administraciones públicas; se amplían 
las obligaciones relativas a la adaptación de los teléfonos 
públicos de pago, de forma que en los citados planes se 
contemplen expresamente las medidas para facilitar el 
acceso por usuarios ciegos. Además, dichos planes debe-
rán contemplar la accesibilidad para personas con grave 
discapacidad visual, tanto de la información visual que se 
exhiba en el visor del terminal, como de la que figura en 
la propia cabina. Finalmente, se refuerza la obligación del 
operador designado en relación con la oferta de termina-
les fijos adaptados a los distintos tipos de discapacidad y 
se menciona expresamente la inclusión de soluciones 
para que las personas con discapacidad visual puedan 
acceder a los contenidos de las pantallas.

Por otra parte, en el Plan Nacional de Accesibilidad 
2004-2012, adoptado por Acuerdo del Consejo de Minis-

tros de 5 de julio de 2003, se pone de relieve que el uso 
que las personas con discapacidad hacen de las tecnolo-
gías, sistemas, productos y servicios relacionados con la 
comunicación, la información y la señalización es supe-
rior al de la media española.

La utilización de los nuevos recursos tecnológicos 
está muy a menudo vinculada a la calidad de vida, la nor-
malización y la integración en la sociedad de las personas 
con discapacidad. Por esto, las barreras que se producen 
en este campo son de especial importancia y han de ser 
eliminadas de raíz. El presente real decreto se dicta con 
ese propósito.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta 
de la XXXVI Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
del Consejo Nacional de la Discapacidad, de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, del Consejo Ase-
sor de las Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información y del Consejo Superior de Administración 
Electrónica. Asimismo, ha participado en su elaboración 
mediante consultas, el tejido social de la discapacidad 
articulado en torno al Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Industria, Turismo y Comercio, de Trabajo y Asuntos Socia-
les y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 8 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento sobre las condiciones bási-
cas para el acceso de las personas con discapacidad a las 
tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación 
social.

Disposición adicional primera. Modificación del Real 
Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones para la presta-
ción de servicios de comunicaciones electrónicas, el 
servicio universal y la protección de los usuarios.

El Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, 
el servicio universal y la protección de los usuarios, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 30.2 
en relación con la accesibilidad de la guía telefónica uni-
versal a través de internet:

«El operador designado deberá ofrecer acceso a 
las guías telefónicas a través de Internet, en formato 
accesible para usuarios con discapacidad, en las 
condiciones y plazos de accesibilidad establecidos 
para las páginas de internet de las administraciones 
públicas, en el reglamento sobre las condiciones 
básicas para el acceso de las personas con discapa-
cidad a las tecnologías, productos y servicios rela-
cionados con la sociedad de la información y medios 
de comunicación social.»

Dos. El párrafo segundo del apartado 4 del artícu-
lo 32, queda redactado de la siguiente manera:

«Para ello, el operador designado presentará, 
para su aprobación por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, planes de adaptación de los 
teléfonos públicos de pago para facilitar su accesibi-
lidad por los usuarios con discapacidad y, en parti-
cular, por los usuarios ciegos, en silla de ruedas o de 
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talla baja. En relación con los usuarios ciegos, los 
planes deberán contemplar la accesibilidad, tanto 
de la información dinámica facilitada por el visor de 
terminal, como de la estática a la que se refiere el 
apartado 3.f) de este artículo. Dichos planes se debe-
rán presentar con un año de antelación a la finaliza-
ción del que estuviera vigente o cuando el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio lo demande por 
considerar superado el vigente.»

Tres. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 33 
queda redactado como sigue:

«A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, el operador designado garantizará la exis-
tencia de una oferta suficiente y tecnológicamente 
actualizada de terminales especiales, adaptados a 
los diferentes tipos de discapacidades, tales como 
teléfonos de texto, videoteléfonos o teléfonos con 
amplificación para personas con discapacidad audi-
tiva, o soluciones para que las personas con disca-
pacidad visual puedan acceder a los contenidos de 
las pantallas de los terminales, y realizará una difu-
sión suficiente de aquélla.»

Cuatro. El párrafo 2.º del apartado 2.a) del artículo 35, 
queda redactado del siguiente modo:

«2.º Usuarios ciegos o con grave discapacidad 
visual. Consistirá en la aplicación de una determi-
nada franquicia en las llamadas al servicio de con-
sulta telefónica sobre números de abonado, y en el 
establecimiento de las condiciones para la recep-
ción gratuita de las facturas y de la publicidad e 
información suministrada a los demás abonados de 
telefonía fija sobre las condiciones de prestación de 
los servicios, en sistema Braille o en letras o caracte-
res ampliados, sin menoscabo de la oferta que de 
esta información se pueda realizar en otros sistemas 
o formatos alternativos.»

Disposición adicional segunda. Apoyos complementa-
rios.

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 10.2 c) de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, se establecen los siguien-
tes apoyos complementarios:

a) Las personas con discapacidad y sus familias 
podrán beneficiarse de las subvenciones y ayudas econó-
micas que establezcan las administraciones públicas para 
la adquisición o contratación más ventajosa de elemen-
tos, bienes, productos y servicios de la sociedad de la 
información, en el ámbito de sus competencias.

b) Las personas mayores y con discapacidad ten-
drán la consideración de grupo de población prioritario 
en el acceso a las iniciativas, programas y acciones de 
infoinclusión y de extensión de la sociedad de la informa-
ción que desarrollen las administraciones públicas. El 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a través de los mecanis-
mos adecuados y, en su caso, del Instituto Nacional de 
Tecnologías de la Comunicación, promoverán el acceso 
regular y normalizado de las personas con discapacidad a 
la sociedad de la información.

c) El Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas 
Técnicas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el 
Ministerio de Industria Turismo y Comercio habilitarán 
una página de internet, accesible a las personas con dis-
capacidad y mayores, que contendrá información global, 
completa y actualizada de todos los elementos, bienes, 
productos y servicios de la sociedad de la información, así 
como de las iniciativas, programas y acciones que se 

desarrollen en el ámbito de la sociedad de la información 
y los medios de comunicación social que tengan relevan-
cia desde la perspectiva de las personas con discapacidad 
y mayores.

Disposición adicional tercera. Consejo Nacional de la 
Discapacidad.

El Consejo Nacional de la Discapacidad, con base en 
el informe anual o en las medidas o decisiones propues-
tas por la Oficina Permanente Especializada al Pleno, 
informará sobre el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones en materia de accesibilidad regulada en este real 
decreto, para ser tenido en cuenta por el departamento 
ministerial responsable.

Disposición transitoria única. Plazos.

1. Las obligaciones y medidas contenidas en este 
real decreto y el reglamento anexo serán exigibles desde 
el 4 de diciembre de 2009 para todos los productos y ser-
vicios nuevos, incluidas las campañas institucionales que 
se difundan en soporte audiovisual y desde el 4 de diciem-
bre de 2013 para todos aquellos existentes que sean sus-
ceptibles de ajustes razonables.

2. Las páginas de internet de las administraciones 
públicas o con financiación pública deberán adaptarse a 
lo dispuesto en el artículo 5 de dicho reglamento, en los 
siguientes plazos:

a) Las páginas nuevas deberán ajustarse a la priori-
dad 1 de la Norma UNE 139803:2004 desde la entrada en 
vigor del real decreto.

b) Las páginas existentes deberán adaptarse a la 
prioridad 1 de la Norma UNE 139803:2004 en el plazo de 6 
meses desde la entrada en vigor.

c) Todas las páginas, actualmente existentes o de 
nueva creación, deberán cumplir la prioridad 2 de la 
Norma UNE 139803:2004 a partir del 31 de diciembre
de 2008. No obstante, este plazo de adaptación y la citada 
norma técnica de referencia podrán ser modificados a 
efectos de su actualización mediante orden ministerial 
conjunta, en los términos establecidos en la disposición 
final tercera de este real decreto.

3. Las obligaciones que la disposición adicional pri-
mera de este real decreto introduce en el reglamento 
aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, 
deberán ser cumplidas a partir de la entrada en vigor del 
presente real decreto, a excepción de lo en ella previsto 
para la accesibilidad a la guía telefónica universal a través 
de Internet, a la que serán de aplicación los plazos esta-
blecidos en el apartado anterior.

Disposición final primera. Financiación.

Las medidas previstas en el presente real decreto, 
serán financiadas con cargo a los créditos ordinarios de 
los correspondientes departamentos y organismos públi-
cos competentes.

Disposición final segunda. Título competencial.

1. Este real decreto se dicta al amparo de las reglas 1.ª 
y 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que reservan al 
Estado, respectivamente, competencias para la regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igual-
dad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y en 
materia de telecomunicaciones.

2. Los artículos 5 y 8 del reglamento anexo al presente 
real decreto tienen el carácter de legislación básica sobre el 
régimen jurídico de las administraciones públicas, de con-



47570 Miércoles 21 noviembre 2007 BOE núm. 279

formidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria, Turismo y 
Comercio y de Administraciones Públicas, previa consulta 
al Consejo Nacional de la Discapacidad y al sector de ope-
radores y empresas obligadas a cumplir las medidas del 
real decreto, a proponer al Ministro de la Presidencia la 
adopción mediante orden de cuantas disposiciones sean 
necesarias para la actualización de estándares determina-
dos en el reglamento sobre las condiciones básicas para 
el acceso de las personas con discapacidad a las tecnolo-
gías, productos y servicios relacionados con la sociedad 
de la información y medios de comunicación social o el 
reconocimiento de otros nuevos.

Disposición final cuarta. Accesibilidad de páginas de 
internet.

En al ámbito de la Administración General del Estado, 
la excepcionalidad prevista en el artículo 5.2 del Regla-
mento, se determinará por Orden de la Ministra de la 
Presidencia dictada a propuesta conjunta de los Ministros 
de Economía y Hacienda, de Trabajo y Asuntos Sociales, 
de Industria, Turismo y Comercio y de la Ministra de 
Administraciones Públicas.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 12 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

REGLAMENTO SOBRE LAS CONDICIONES BÁSICAS 
PARA EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD A LAS TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA SOCIEDAD DE LA INFORMA-

CIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del reglamento.

El objeto de este reglamento es establecer los criterios 
y las condiciones que se consideran básicos para garanti-
zar el acceso de las personas con discapacidad a las tec-
nologías, productos y servicios de la sociedad de la infor-
mación y de cualquier medio de comunicación social, de 
acuerdo con los principios de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las administraciones públicas, los operadores de tele-
comunicaciones, los prestadores de servicios de la socie-
dad de la información y los titulares de medios de comu-
nicación social que presten sus servicios bajo la 
jurisdicción española deberán cumplir las condiciones 

básicas de accesibilidad que se establecen en el presente 
reglamento.

CAPÍTULO II

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
en materia de telecomunicaciones

Artículo 3. Condiciones básicas de accesibilidad a los 
servicios de atención al cliente y al contenido de los 
contratos, facturas y demás información exigida.

1. Los operadores deberán realizar los ajustes razo-
nables que permitan el acceso por las personas con disca-
pacidad al servicio de atención al cliente, referido en el 
artículo 104 del reglamento, aprobado por el Real Decre-
to 424/2005, de 15 de abril, en los plazos establecidos en 
la disposición final séptima de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre.

2. Asimismo, los operadores deberán facilitar a los 
abonados con discapacidad visual que lo soliciten, en 
condiciones y formatos accesibles, los contratos, factu-
ras, y demás información suministrada a todos los abona-
dos en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones y su 
normativa de desarrollo, en materia de derechos de los 
usuarios. Cuando la información o comunicación se rea-
lice a través de internet, será de aplicación lo dispuesto en 
este reglamento para las páginas de las administraciones 
públicas o con financiación pública.

Artículo 4. Condiciones básicas de accesibilidad al servi-
cio de telefonía móvil.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 
sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la 
protección de los usuarios, aprobado por el Real Decre-
to 424/2005, de 15 de abril, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, a través del Centro Estatal de Autono-
mía Personal y Ayudas Técnicas, promoverá la existencia 
de una oferta suficiente y tecnológicamente actualizada 
de terminales de telefonía móvil especiales, adaptados a 
los diferentes tipos de discapacidades. A estos efectos, se 
tendrán en consideración, entre otros, los siguientes ele-
mentos o facilidades:

a) Marcación vocal y gestión de las funciones princi-
pales del teléfono por voz.

b) Información, a través de una síntesis de voz, de 
las diferentes opciones disponibles en cada momento o 
de cualquier cambio que se produzca en la pantalla.

c) Generación de voz para facilitar la accesibilidad de 
los SMS.

d) Conectores para instalar equipos auxiliares tales 
como auriculares, amplificadores con bobina inductiva, 
pantallas externas, o teclados para enviar mensajes.

e) Pantallas de alto contraste, con caracteres gran-
des o ampliados y posibilidad de configuración por el 
usuario.

2. Cuando, de acuerdo con la Directiva 1999/5/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 1999, 
sobre equipos radioeléctricos y equipos terminales de 
telecomunicaciones y reconocimiento mutuo de su con-
formidad, la Comisión Europea decida la incorporación 
de requisitos adicionales en los equipos terminales de 
telefonía móvil, relativos a la compatibilidad de los mis-
mos con las funcionalidades que faciliten su utilización 
por usuarios con discapacidad, su publicación en España 
se hará mediante resolución de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Regla-
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mento que establece el procedimiento para la evaluación 
de la conformidad de los aparatos de telecomunicacio-
nes, aprobado por el Real Decreto 1890/2000, de 20 de 
noviembre.

CAPÍTULO III

Criterios y condiciones básicas de accesibilidad y no dis-
criminación en materia de sociedad de la información

Artículo 5. Criterios de accesibilidad aplicables a las 
páginas de internet de las administraciones públicas o 
con financiación pública.

1. La información disponible en las páginas de inter-
net de las administraciones públicas deberá ser accesible 
a las personas mayores y personas con discapacidad, con 
un nivel mínimo de accesibilidad que cumpla las priorida-
des 1 y 2 de la Norma UNE 139803:2004.

Esta obligación no será aplicable cuando una informa-
ción, funcionalidad o servicio no presente una alternativa 
tecnológica económicamente razonable y proporcionada 
que permita su accesibilidad.

Asimismo, respecto a la lengua de signos, las citadas 
páginas de internet tendrán en cuenta lo dispuesto en la 
Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de 
apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas.

2. Excepcionalmente, las administraciones públicas 
podrán reconocer la accesibilidad de páginas de internet 
conforme a normas técnicas distintas de las que figuran 
en el apartado 1 de este artículo, siempre que se com-
pruebe que alcanzan una accesibilidad similar a la que 
estas normas garantizan.

3. Las páginas de Internet de las administraciones 
públicas deberán contener de forma clara la información 
sobre el grado de accesibilidad al contenido de las mis-
mas que hayan aplicado, así como la fecha en que se hizo 
la revisión del nivel de accesibilidad expresado.

4. Para poder acceder a financiación pública para el 
diseño o mantenimiento de páginas de internet será nece-
sario asumir el cumplimiento de los criterios de accesibi-
lidad previstos en el apartado 1 del presente artículo.

De igual modo, serán exigibles, y en los mismos pla-
zos, estos criterios de accesibilidad para las páginas de 
Internet de entidades y empresas que se encarguen, ya 
sea por vía concesional o a través de otra vía contractual, 
de gestionar servicios públicos, en especial, de los que 
tengan carácter educativo sanitario y servicios sociales.

Asimismo, será obligatorio lo expresado en este apar-
tado para las páginas de Internet y sus contenidos, de los 
centros públicos educativos, de formación y universita-
rios, así como, de los centros privados sostenidos, total o 
parcialmente, con fondos públicos.

5. Las páginas de internet de las administraciones 
públicas deberán ofrecer al usuario un sistema de con-
tacto para que puedan transmitir las dificultades de 
acceso al contenido de las páginas de Internet, o formular 
cualquier queja, consulta o sugerencia de mejora. Los 
órganos competentes realizarán periódicamente estudios 
de carácter público sobre las consultas, sugerencias y 
quejas formuladas.

Artículo 6. Criterios de accesibilidad a otras páginas de 
internet.

Las administraciones públicas promoverán medidas 
de sensibilización, divulgación, educación y, en especial, 
formación en el terreno de la accesibilidad, con objeto de 
lograr que los titulares de otras páginas de internet distin-
tas de aquéllas a las que se refiere el artículo anterior, 

incorporen progresivamente y en la medida de lo posible 
los criterios de accesibilidad y mejoren los niveles men-
cionados en el mismo, particularmente aquéllas cuyo 
contenido se refiera a bienes y servicios a disposición del 
público y, de forma prioritaria, las de contenido educa-
tivo, sanitario y de servicios sociales.

Artículo 7. Sistema de certificación de páginas de inter-
net.

1. A los efectos de este real decreto, las páginas de 
internet se podrán certificar por una entidad de certifica-
ción cuya competencia técnica haya sido reconocida for-
malmente por una entidad de acreditación de acuerdo 
con lo dispuesto en el capítulo II del título III, sobre calidad 
industrial, de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y 
en sus correspondientes disposiciones de desarrollo con-
tenidas en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura 
para la calidad y la seguridad industrial.

2. En los procedimientos de certificación a los que se 
refiere el apartado anterior se emplearán preferentemente 
normas técnicas españolas, normas aprobadas por orga-
nismos de normalización europeos y, en su defecto, otras 
normas internacionales aprobadas por organismos oficia-
les de normalización.

Artículo 8. Condiciones básicas de accesibilidad a los 
equipos informáticos y a los programas de ordena-
dor.

1. Los equipos informáticos y los programas de 
ordenador –independientemente de que sea libre o esté 
sometido a derechos de patente o al pago de derechos–
utilizados por las administraciones públicas, cuyo destino 
sea el uso por el público en general, deberán ser accesi-
bles a las personas mayores y personas con discapaci-
dad, de acuerdo con el principio rector de «Diseño para 
todos» y los requisitos concretos de accesibilidad exigi-
dos, preferentemente en las normas técnicas nacionales 
que incorporen normas europeas, normas internaciona-
les, otros sistemas de referencias técnicas elaborados por 
los organismos europeos de normalización o, en su 
defecto, normas nacionales (Normas UNE 139801:2003
y 139802:2003), y en los plazos establecidos en el apar-
tado 1 de la disposición transitoria única del real decreto 
por el que se aprueba el presente reglamento.

2. Se deberán promover medidas de sensibilización 
y difusión para que los fabricantes de equipos informáti-
cos y de programas de ordenador incorporen a sus pro-
ductos y servicios, progresivamente y en la medida de lo 
posible, los criterios de accesibilidad y de «Diseño para 
todos», que faciliten el acceso de las personas mayores y 
personas con discapacidad a la sociedad de la informa-
ción.

Artículo 9. Condiciones básicas de accesibilidad en 
materia de firma electrónica.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional novena de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, los servicios, procesos, procedimientos 
y dispositivos de firma electrónica deberán ser plena-
mente accesibles a las personas mayores y personas con 
discapacidad, las cuales no podrán ser, en ningún caso, 
discriminadas en el ejercicio de sus derechos y facultades 
por causas basadas en razones de discapacidad o edad 
avanzada.

A efectos del párrafo anterior será de aplicación lo 
establecido en los artículos 5, 6 y 8 de este reglamento a 
los servicios, procesos, procedimientos y dispositivos de 
firma electrónica.
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CAPÍTULO IV

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
en materia de medios de comunicación social

Artículo 10. Condiciones básicas de accesibilidad a los 
contenidos de la televisión.

1. Las personas con discapacidad tendrán acceso a 
los contenidos de los medios de comunicación audiovi-
sual, con arreglo a las disponibilidades que permite el 
progreso técnico, los diseños universales y los ajustes 
razonables que, para atender las singularidades que pre-
sentan estas personas, sea preciso llevar a cabo.

2. Los contenidos audiovisuales de la televisión 
serán accesibles a las personas con discapacidad 
mediante la incorporación de la subtitulación, la audio-
descripción y la interpretación en lengua de signos, en los 
términos establecidos específicamente en la legislación 
general audiovisual, que regulará, con carácter de norma 
básica, las condiciones de acceso y no discriminación en 
los contenidos de la televisión.

Artículo 11. Condiciones básicas de accesibilidad a la 
televisión digital.

1. Las administraciones públicas adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el acceso de las per-
sonas con discapacidad a los servicios de televisión digi-
tal, de acuerdo con los principios de accesibilidad univer-
sal y diseño para todas las personas.

2. Las administraciones públicas adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar a las personas con 
discapacidad la existencia de una oferta suficiente de 
equipos receptores de televisión digital que permitan 
recibir sus contenidos, faciliten la navegación a través de 
los menús de configuración, las guías electrónicas de pro-
gramación, los servicios interactivos y otros contenidos 
textuales, así como todas las prestaciones básicas que 
ofrecen los receptores de televisión digital, de acuerdo 
con los principios de accesibilidad universal y de diseño 
para todos.

Las herramientas de accesibilidad, que a tal efecto se 
utilicen, podrán integrar los siguientes elementos tecno-
lógicos:

a) Conversión de texto a voz para favorecer la nave-
gabilidad de los menús de configuración, las guías elec-
trónicas de programación y los servicios interactivos y 
otros contenidos textuales.

b) Aplicaciones de reconocimiento de voz para efec-
tuar operaciones de configuración, de solicitud de infor-
mación de las guías electrónicas de programación o 
empleo de servicios interactivos u otros contenidos tex-
tuales.

c) Ergonomía en los receptores de televisión digital, 
así como en todos sus dispositivos asociados, y, muy 
especialmente, en el diseño de los mandos a distancia.

d) Aplicaciones de personalización para que, perso-
nas con discapacidad puedan configurar los receptores 
de televisión digital, y, muy particularmente, los paráme-
tros de visualización: tamaño y color de la fuente de 
letras, color de fondo, contraste y otros.

e) Otras herramientas técnicas diseñadas para hacer 
accesibles los contenidos recibidos a través de la televi-
sión digital a las personas con discapacidad, facilitando el 
manejo del receptor y permitiendo una recepción de la 
televisión digital sin barreras y adecuada al tipo y grado 
de discapacidad.

Las administraciones públicas, en la esfera de sus res-
pectivas competencias, fomentarán la difusión pública de 
las medidas de accesibilidad a la televisión digital, coordi-
narán actuaciones y sinergias entre todos los agentes 
implicados, y desarrollarán planes de investigación, desa-
rrollo e innovación (I+D+i), a fin de favorecer la implanta-
ción y la puesta en práctica de las tecnologías necesarias 
para que las personas con discapacidad tengan pleno 
acceso a la televisión digital. Igualmente, las administra-
ciones públicas implicadas, promoverán el desarrollo de 
políticas de normalización, códigos de buenas prácticas y 
herramientas que incorporen requisitos de accesibilidad.

Artículo 12. Condiciones básicas de accesibilidad de la 
publicidad institucional en soporte audiovisual.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/2005, 
de 29 de diciembre, de publicidad y comunicación institu-
cional, aquellas campañas institucionales que se difun-
dan en soporte audiovisual, preverán siempre en sus 
pliegos de cláusulas los procedimientos de acondiciona-
miento destinados a permitir que los mensajes conteni-
dos sean accesibles para las personas con discapacidad y 
edad avanzada.

2. A los efectos de este artículo, la accesibilidad com-
prenderá la subtitulación en abierto de los mensajes 
hablados. Para la emisión en lengua de signos de los 
mensajes hablados (sistema de ventana menor en ángulo 
de la pantalla), la audiodescripción y la locución de todos 
los mensajes escritos que aparezcan, se estará a lo regu-
lado por la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se 
reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan 
los medios de apoyo a la comunicación oral de las perso-
nas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 
Todos estos procedimientos de acondicionamiento para 
permitir la accesibilidad se realizarán con arreglo a las 
normas técnicas establecidas para cada caso.

3. El presente artículo será de aplicación exclusiva 
en el ámbito de la Administración General del Estado y 
las demás entidades integrantes del sector público 
estatal. 


